
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de 

octubre del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del señor Juez el 

proceso ORDINARIO No. 110013105032-2019-00779-00, informando que se 

procedió con la elaboración de la liquidación de costas ordenada en auto 

que antecede conforme el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría. 

 

Sin embargo, se ACLARA que el nombre correcto del demandante es 

MARIO HERNANDO RODRÍGUEZ MELO. 

 

2. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la doctora JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA al poder conferido por la demandada COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS., en los términos del artículo 76 del Código 

General del Proceso, conforme archivo 23 del plenario virtual. 

 

3. NO ACCEDER a la solicitud enunciada a numerales 1, 3, 4 y 5 de la 

petición elevada en archivo 24 del plenario virtual, toda vez que por la 

naturaleza del proceso de la referencia, finalizó por emisión de sentencia; 

y en lo referente a un proceso ejecutivo, se le informa que dentro del 

plenario no reposa solicitud de ejecución; adicional respecto títulos 

judiciales, no obra orden de entrega de dineros para ninguna de las 

parte, por lo que no se conocería alguna devolución a su favor. 

 

4. ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


